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DEMANDANTE:     ANTONINO PAIBA QUIROGA 

DEMANDADA :       TOMAS GUSTAVO DELGADILLO MARTÍNEZ 

 

  No se accede a lo peticionado por la apoderada de la parte 

demandante, teniendo en cuenta que estamos frente a un proceso Monitorio 

y no a un Ejecutivo, por lo que no es dable ordenar seguir adelante con la 

ejecución.  

 

Ahora bien, revisando el proceso tenemos que la actora si bien es 

cierto agotó el envío del citatorio, mediante correo electrónico que también 

contempla el artículo 291 del Código General del Proceso, a la fecha no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en auto anterior donde se estableció que 

debía enviar la comunicación del artículo 292 ejúsdem. 

 

No se puede confundir el artículo 291 del Código General del 

Proceso con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que los 

términos que establece cada norma son diferentes y si revisamos la 

comunicación enviada por la activa a la pasiva le remitió  “Citatorio” y le da a 

conocer que lo notifica dando aplicación al artículo 291 del Código General 

del Proceso, y le concede los términos que ésta norma contempla, por lo que  

no era procedente dar aplicación  al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y 

aunado a lo anterior  el Decreto 806 de 2020, fue temporal, dos (2) años y en 

su reemplazo de expidió la Ley  antes aludida y es que no se puede 

sorprender al demandado notificándolo con una norma y dando aplicación a 

otra.  

 

Así las cosas, por la demandante enviar la comunicación del 

artículo 292 ejúsdem conforme se ordenó en auto anterior y no vernos 

avocados a nulidades por indebida notificación.  

 

Efectuado lo anterior se continuará con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                JUEZ 
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